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ÁMBITO DE COBERTURA
Serán considerados como textiles y prendas de 
vestir, los siguientes productos:

Productos clasificados en los Capítulos del 50 al 
63 del Sistema Arancelario Centroamericano
Bolsos de viaje, bolsos de mano y productos 
planos con superficie o recubrimiento de 
materiales textiles 
Paraguas, sombrillas y quitasoles de jardín.
Otro tipo de sombrillas y quitasoles, con mástil o 
mango telescópico.
Los demás paraguas, sombrillas y quitasoles
Hilados de fibra de vidrio
Tejidos de fibra de vidrio
Almohadas y cojines de algodón;  cubrepiés;  
edredones y artículos análogos de materia textil



ELIMINACION ARANCELARIA

Acceso inmediato.
Siempre y cuando un producto 
cumpla con la regla de origen, podrá 
ingresar a los Estados Unidos libre de 
impuesto. (arancel 0%).

Los Beneficios otorgados serán 
retroactivos desde el 1 de Enero 
del 2004.



LIBRE ACCESO A CIERTOS 
PRODUCTOS

Los productos que sean identificados 
como artesanales ingresarán libre de 
impuestos siempre y cuando se 
incluyan dentro las siguientes:

Telas hechas con telares manuales 
de la industria tradicional;
Mercancías hechas a mano con 
dichas telas de la industria 
tradicional; o
Mercancías artesanales folklóricas 
tradicionales.



ELIMINACION DE RESTRICCIONES 
CUANTITATIVAS

Los Estados Unidos eliminarán las cuotas 
(restricciones cuantitativas) a partir de la 
entrada en vigencia del Tratado.
Guatemala cuenta con restricciones en los 
siguientes productos:

Camisas para hombre y niño, de algodón y fibra 
sintética
Pantalones cortos y largos de algodón
Ropa de dormir de algodón y fibra sintética
Trajes de lana para hombre y niño
Pantalones de lana para mujer y niña

Nota: Esta sección aplica siempre y cuando el Tratado entre 
en vigencia antes del 1 de enero del 2005. 



ACUMULACIÓN
Permite utilizar hasta 100 millones de MCE en 
materiales de México y Canadá para telas de 
tejido plano, el cual podrá incrementarse hasta 
200 millones de MCE anuales proporcionales al 
incremento de las importaciones de los países 
de Centro América

Prendas de vestir de lana1 millón de MCE

Pantalones, shorts y faldas 
de lona

20 millones de MCE

Pantalones y shorts de 
algodón y fibra sintética.
Faldas de algodón y fibra 
sintética

45 millones de MCE
Tipo de prendasCuota Límite



BRASSIERES, BOXERS Y PIJAMAS

Se acepta la regla de “Simple 
transformación”.

Las empresas de confección pueden
utilizar tela de terceros países, 
siempre y cuando sea cortada y 
cosida en Centro América.



RÉGIMEN ESPECIAL

Los productores de prendas de vestir 
pueden realizar operaciones de corte 
y confección con tela formada en 
Estados Unidos a partir de hilazas de 
cualquier parte del mundo, y pagar el 
impuesto solamente sobre el valor 
agregado.
El hilo de coser tiene que ser de los 
Estados Unidos.



ESCASO ABASTECIMIENTO
Se aceptaron los productos ya incluidos 
como de escaso abastecimiento (Short 
Supply List) en NAFTA, CBTPA, AGOA y 
ADTPA.
Incluye un procedimiento que permite 
incluir nuevas fibras, hilazas o telas en 
la lista de escaso abastecimiento.
Estados Unidos realizará durante el 
2004, un estudio sobre el 
abastecimiento de telas para camisería, 
para poder incluirlas en el listado de 
escaso abastecimiento. 



TRATAMIENTO DE JUEGOS Y 
SURTIDOS

Los productos que sean considerados como 
un juego o surtido, podrán contener hasta 
un 10% de su valor total, en materiales no 
originarios.



DE MINIMIS

Se podrá utilizar hasta un 10% sobre el 
peso total del producto de materiales no 
originarios.
En el caso de las mercancías que 
contengan hilos elastoméricos, éstos 
deberán ser originarios, siempre y cuando 
no sean Latex.

(en todos los Tratados se ha aceptado hasta un 
7%)



TRATAMIENTO DE HILADOS DE 
NYLON

Podrán utilizarse hilados de 
filamento de Nylon y considerados 
como originarios, aquellos 
provenientes de México, Canadá e 
Israel.



CARÁCTER ESENCIAL
Para las prendas de vestir, la 
clasificación arancelaria de un 
producto, no depende del origen de 
los accesorios o adornos, por lo que 
estos podrán ser de terceros países.

Ejemplo: El origen de una blusa, depende la tela, 
que es lo que la convierte en una prenda de 
vestir y no por los adornos que ésta lleve.



REGLAS DE ORIGEN
Para tejido plano (woven):
De hilaza en adelante.

Para tejido plano (knit):
De fibra en adelante.

Regla de Regla de origen para la confección:
De hilaza en adelante.

Los forros visibles tiene que ser originarios.
Los elásticos y cintas angostas tiene que ser 
totalmente formadas en C.A. o U.S.
El hilo de coser tiene que ser totalmente formado 
en C.A.o en U.S.



COOPERACION ADUANERA
Refleja el compromiso de las Partes para supervisar las 
leyes y regulaciones relacionadas con el origen de las 
mercancías y evitar la triangulación.  
Los elementos más importantes son los siguientes:

Si  existe una duda razonable sobre el origen de las 
mercancías, podría iniciarse una investigación.
Si durante la investigación, la información que se 
proporciona es insuficiente o incorrecta, la Parte 
importadora podrá suspender, denegar los beneficios 
arancelarios o detener la mercadería, hasta que reciba 
la información suficiente. 
Las sanciones mencionadas serán aplicadas solamente 
para la empresa que es sujeto de instigación.
Las sanciones mencionadas podrán ser aplicadas 

solamente después de haber enviado una notificación 
por escrito al país exportador.



Para mayor información, 
comuníquese a:

VESTEX
Tel. 362-1990 al 3 Ext. 1310

Fax. 362-1194
cafta@apparel.com.gt


